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Las Comisiones Unidas aprobaron la su­
presión del inciso tercero del artículo 6.0 
tran¡itorio propuesta por el Ejecutivo, en 

• razón de que las regalías del Fisco en el 
Banco Central, que el proyecto destina al 
servicio de los bonos que por 370 millones au­
toriza el artículo 4.0, alcanzan plenamente 
para ello. La disposición suprimida hacía pe­
sar sobre la Caja Autónoma el servicio de la 
diferencia que no se húbiera alcanzado a cu­
brir con los recursos anteriormenté anota­
dos. 

Esto es cuanto os pueden informar �v�~�e�s�-�'� 
tras Comisiones Unidas de Hacienda y de 
Agricultura y Colonización sobre las obser­
vaciones del Ejecutivo al proyecto de ley que 
otorga 1 ecu¡sos a la Caj a de Credito Agrario. 

Sala de la Comisión, 11 de junio de 1945. 
Acordado en sesiones de fecha 8 y 11 de 

. junio. con asistencia de los señores Alessan­
dri (Presidente), Aldunate, Concha. Edwards, 
Escobar. don Andrés; Fai vovich, Maira, Opa­
so, Prieto, Rossetti y Valdés, don Juan, por 
�I�~� Comisión de Hacienda, y los señores Ba­
rrientos, Commentz, Conuepán, Osorio, Ríos 
(lon Moisés, y Vial. 

Diputado informante se designó al Hono­
rable señor Alessandri (Presidente). 

(FdoJ: Amoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de las Comisiones Unidas". 

N.o 10. PETICION DE SESION 

"Santiago, 12 de jllnio de 1945. 
Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confiere el 

artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 
V. E. se sirva citar a sesión para el día 13 
de junio, de 19.45 a 21 horas, a fin de tra­
tar acerca del fallo del Tribunal Calificador 
de Elecciones a raíz de las recientes eleccio­
nes de Senadores y Diputados. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Fernando Mai­
ra C., Lionel Edwards A., Juan Pulgar M., 
F. Cisterna, Alejandro Ríos Valdivia, Q. Ba­
rrientos, J. L. Osorio, J. E. Muñoz, Dr. H. 
Ahumada. C. Ferreira, Edo. Mella, Dr. R. 
Brañes, l. Muñoz A., Angel Faivovich, J. 
Díaz 1., O. Sandoval, Marcelo Ruiz, Damián 
Uribe, Armando HolzapfeI. Gustavo Olivares, 
A. Vivanco, Julio Durán N., Carlos Melej, A. 
Escobar, M. Moller, O. Baeza, Pedro Oyar­
zún, Dr. N. Berman, Carlos Rosales". 

V. TEXTO DEL DEBATE 
I 

1. OALIFICACION DE LA URGENCIA DE LOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señor BlRAl'IES \Pre,idente Accidental). 
Corresponde califilCar la urgencia que ha pedido 
Su Excelencia el Presidente da la República para 
el proyecto que lo autO'riza para invertir la canti-

dad de tres millO'nes de pesos en mantener la ofi­
cina €ncargada del censo económico, verificado el 

• año 1943, y .para el proyecto que lo autoriza. tam-
bién para dictar las med'idas señaladas en el ar­
tículo 8.0 de la Ley N.o 7,401, sobre Seguridad Ex­
terior del EstadO'. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará. la simple urgencia para ambos proyectos. -Acordado. 

2. FALLO EMITIDO POR EL TRIBUNAl, CA­
LIFICADOR DE ELECCIONES RESPECTO 

DE LAS ELECCIONES GENERALES VE­
RIFICADAS EL 4 ICE MARZO ULTIMO. 

El señor B'RAl'IES �(�P�r�e�~�i�d�e�n�t�e� Accidental>. .. 
Entrando al objeto de la citación, corresponde el 
primer I.l1rno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HOLZAPF\EL. Prdo la palabra, señor 

Pre31dente. 
'El señor BRA"Ñ'ES (Preúdente Accidental). 

Tiene la palalbra el Honora'ble señor Holzrupfel. 
El señor HiOII.J2AíPFIEL. Desearía, señor ¡Pre-

sidente que Su Señoría Se sirviera reca.bar el , . 
asentinúento de la Honorable Ca,mara para que 
pudiera disponer del tiempo necesario a �n�~�.� oe 
dar curso a mis observaciones con la tranqutlldaa 
que el punto requiere. 

El señor OONOHlA.- Siento GIpOnerme. 
Al término del tiempo, Su !Señoría puede S011-

citar la prórroga de la 'hora. 
El señor DIAZ. Por nue"5tra parte, no ha.y 

inconveniente . 
El señor iHOLZlAíPl'1HlI.. MUlV bien. 
<El señor CONCHA. Es para correspO'nder e. 

la oenevolencia qUe tmieron Sus Señorías con �n�~�­
otros en la sesión de 'hoy. 

lEl1 señor �B�I�R�A�~� (¡Presidente AlocfdentaD. _. 
puede usar de Hl. palaJbra el Honorruble señor Hol­
zapfel. 

El señor RIOS ECHAGtlE. El Honorable se-
ñor Marín Balmaceda ocupó una hora en la se­
�r�~�i�ó�n� de ayer. 

El señor DLAlZ. Honorruble señor Concha. no 
sea vengativo. 

El señor HOLZAW"Pll '. Señor Presidente, Ho-
norable Cámara: 

Frente a las criticas y comentarios qUe ha prO" 
vocado la actuación del Tribunal CalilficaJdor de 
Elecciones en el <proceso de la reciente renovaclOn 
del Parlamento, el Partido Radical está en la dbU­
gaiCión de realizar un sereno e �i�m�p�a�I�i�C�~� examen 
de esa actuación, para determinar si esas críticas 
.tienen fundamento a la luz de 130-; dispos1ciones 
constituGtonales Y legales ¡que rigen la generacIón 
de los Poderes Públicos y las >funciones de dicho 
Tribunal; y en caso afirmativo, Se encuentra ante 
el i!nperativo cívico de adoptar las medidas ten­
dientes a sancionar los 'rubusos de poder que r*­
!h.ayan cometido y a evitar en el futuro qUe se 1'1'"" 

pi:ta esta situación, mediante las reformas legales 
y aún constitucionales que sean necesarias para 
perfecionar el sinema existente. 

La declaración de principiOS 3.9rdbaida en la 111-
tima ConvenciÓn Ordinaria, rllitifiicando la línea 
política, que ha se,guido el �P�a�r�t�~�d�o� desde su fun­
dación, y que constituye la razón misma de su 
existencia, establece que el Partido reitera su fe . 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

3'3(2 CAMARA 1)E DIPUTADOS 
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en el régilnen democrático y en el sistem.a repre­
sentativo de Gobierno; ry por lo tanto, está en la 
ObligalCión de defender estos po.,tulauos frente a 
cUalquier heciho que menoscaJbe la legítima expre· 
sión de la voluntad popular, y a <procurar, con las 
iniciativas legales pertinentes, que cada. dla sea. 
málS efectiva la proporcIonalidad de la represen­
tación de las corrientes <pOlíticas a que aspira ~l 
Art. 215 de nuestra Con>titución 

Para jm'Jgar con criterio estrictamente juridicú 
si el Tribunal Califi:crudor dbró frente a la última 
eleCICión dentro del marco de sus legítimas atri­
buc4>nes es menester empezar por un aJ.1áJisls de 
las 'diS'pOlSiciones constituciones y legale, que re 
gulan su organización ":! deteI1Ininen la órbita de 
.sus fucult.ades. 

lEn este telleno, es menester comenzar por re­
cordar que el Art. 4.0 de la Constitución estable­
ce que ninguna magistratura, ninguna persona ni 
reunión de personas pueden atribuirse, ni aún a 
pretexto de ci110unstancias extraordinarias, otra 
autori:dad o derechos que los que expresamente 
se les haya conferido por las leyes; y que todo ac· 
to en contravención a este articp.lo es nulo prin-. . ' CIPIO fundamental de derecho pÚblico incorporad\) 
en toda organización política de base democrática, 
que redl.aJza la a.I1bitrariedad y que eXige que lat; 
atr1illfllciones 'Y Ifunciones de los Podere., y organis­
mos públicos estén consignadOS des manera eX'pre· 
sa en un texto leglill; en deredho público, solamell­
te puede hacerse aquello que la ley .permita u or 
dena de manera determinlilda y precisa. 

'Las bases constitucionlille> de la organizacién de~ 
Tribunal Cali!ficador están en el Art. ·25, que esta· 
blece que la calificación de las elecciones de Di­
putados y Senadores y el conocilniento de las 
relclamacioIlleS o nulidad que se interpongan con· 
tra ellas, corresponde al Tribunal Califkador· en 
el. Aa-t. ro, inlciso 2.0, que dispone que el c;noci. 
mJ.ento de las reclrumaciones que ocurrieren acerca 
de l.a. el~ión de Pre.1'i.dente de la RepúblIca, las 
l~tiflCaclOnes y el escrutinio general de la elec­
ción corresponderán a dicho TriJbunal; y en el 
Art .. 79, qU7 además de señalar la composición 
de didho T.nbuna1. establece dos princrpios funda­
U?-ental:s: la ley regulará la organización y fun. 
cIOn=ento del Tribunal Calificador y el Tri­
bunal procederá como jurado en la apreciación de 
los hOOho~ y sentenciará con arreglo a Demcho. 

Loo artículos 6 a 9 de la Ley de Elecciones re_ 
glarnentan la constitución del Tribunal, dentro 
~ lo preceptuado .por el Art. 79 de la Constitu_ 
CIón; :r los articulas 99 a 115 señalan las normas 
para su ¡fun~ionamiento, 'Y los procedimientos a 
que debe cenirse su actuación. 

.Ent:;e estas d~siciones, está el Art. 101, de ca­
p~tal l~~rt.an~:a, porque detel1!nina la competen_ 
CIa ,y JunsdlCCJ¡on del Tribunal, Jo que hace nece 
sario un. an~isis detenido de sus disposiciones, ~ 
su coordmaclón c0t;l otras disposiCiones de la ley, 
vara establecer ¡que es lo que el Tribunal pUede 
hacer, 'Y hasta dónde puede llegar Su interven 
ción. Prescindiremos de los iN. <A'l 3. o y 6, o d~ 
este artículo, porque el primero se refiere a las 
elecciones presidenciales y el segundo a las muni­
cipailes, y por lo tanto, no Itienen atingencia con 
la cuestión delbatida. 

El N.o l. o dice ¡qlUe corresponde al Tr1bunal 
Calificador conoc~r de las reclamaciones de nuli_ 
dad da las eleocftlnes, y de las de nulidlild, false_ 

• 

¡ • ==:; 
dad o errores de los escrutinic.'3 seccion~les, y de_ 
partamentales que se interpongan con arreglo a la 
lell1. 

Queda, pues, desde luego excluida del conoci­
miento del Tribunal Calificador toda reclamación 
que no haya sido interpuesta con arreglo a la 
ley, LY por lo tanto, es necesario detenninar cuá_ 
les son las reclamaciones que se ajustan a la ley, . 
y. que, por lo tanto, pueden ser consideradas por 
el Tribunal. 

De acuerdo con el Al·t. 95. de'bida.mente coordL 
nado con la dispOSición del N. o 10. del Art. 101, 
las I'eclaInaciones J;elativas a una elección, pueden 
ser de cuatro categorías: a) nulidad de la elec_ 
ción misma; b) nulidad de un escrutinio seccio­
nal o departamental; c) falsedad de un escrutinio 
seccional o departamental, y d) errores en un es_ 
crutinio seccional o departamental; según cuáJ sea 
la categoria de la reclamación, será el efecto que 
produ2Jca, pues si se reclama la nulidad de una 
eleúCión, J. ésta resulta J'ustificada, deberá la elec_ 
ción repetirse, sólo cuando inflU(Yan en el resul_ 
tado general de la circunscripción respectiva, a 
menos que la nulidad se declare por cahecillo, caso 
en el cual se r€!petirá la elección en toda la cir­
cunscripción electoral, conforme al Art. 105. 

Por el contrario, si se pide la nulidad o rectifi_ 
cación de un escrutinio, no se discute la validez 
de la elección misma, 'Y comprobadO el funidamento 
de la reclamación, solamente se procederá a de_ 
clarar nulo o a rectificar este acto; en caso de 
que proceda la nulidlild, solamente se procederá 
a la repetición de las actuaciones que se estimen 
nulas, pero no de t.::>do el procedimiento electoral; 
esto es lo que se desprende del Art. ,105 de la ley. 

Las causales para ¡pedir la nulidad de una elec_ 
ción, sea de una o más secciones, de un de¡parta­
mel1lto o de una circunscripción entera, están se_ 
ñaladas en el Art. 95, y son: a) vicios en la or_ 
ganización de las mesas receptoras de suifragios; 
b) vicios en los procedimientos de . las mesas re_ 
ceptoras de sufragios, sean éstos relativos a su 
'constitución o a su funcionamiento y actuación 
en el acto electoral mismo; c) actos de personas 
extrañas a la elección o presión de autoridades. 
que puedan influir en que éstas den un resultado 
diferente del que debiera ser la consecuencia de 
la libre ry regular manifestación de le,s electores; 
d) falta de funcionamiento de una o más mesas, 
que pueda producir el mismo efecto, y e) cohecho, 
en los términos indicados en los incisos segundo 
y tercero del Art. 95. 

/Las causales para pedir la nulidad de un escru­
tinio pueden ser, según la misma disposición: a ) 
vicios en la confección del mismo ¡por la mesa re_ 
ceptora de sufragios; b) vicios en la constitución . 
del Colegio Departamental o del Colegio Escruta_ 
dor DepaIt~mental; d) vicios en el funcionamien_ 
to o actuacIón de estos organismos 
Per~ puede ocurrir que la mesa ~eceptora o el 

ColegIO Esc~ut~uor Departamental estén d~bida­
me~te con~t~tUldos y funcionen con arreglo a las 
nOlmas peItmentes, y que, sin embargo, sus com 
ponentes co:netan algún fraude en la confecció~ 
del :scrutmlO; en estos casos no lhaJ- nulidad; pe 
ro SI ~u.ede reclamarse del fraude ,y pedirse qU~ 
se rectIfIque el escrutinio 

y finalment~, si no existen ni 'Vicios que anu_ 
len el act?, nI fra~de, sino simplemente errores, 
Pue!de ¡pedirse al TrIbunal la rectificación de esos 
errores, a fin de que los resultlildos generales de 
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la elección reflejen la 'Verdadera voluntad del elec­
torado. 

Estalblecidas las causales de nulidad, correspon_ 
de determinar cómo, cuándo 'Y dónde deben ha_ 
oerse valer: el Art. 96 establece que tanto las re_ 
clamaciones de nulidad, como las solicitudes de 
! ectificación de escrutinios deberá presentarse fatal­
mente ante el Juez de Letras del Departamento res_ 
pectivo dentro de los diez aías siguientes, a la fe­
cha de la elección, plazo al cual el mismo artículo 
'tia el carácter de fatal; de acuerdo con las normas 
legales pertinentes, esto quiere decir que el dere_ 
cho que la ley da a teldo ciudadano de entablar 
estas reclamaciones, se tiene por irrevocableanen_ 
te extinguido por el solo ministerio de ley, al ven­
cer el plazo señalado; 'Y ¡por si esta disposición no 
fuera bastante, el,Art. 97 estalblece que no se 
podrán formular reclamaciones de nulidad de una 
elección ante el ~ibunal Calificador sin que !ha_ 
,-an ¡pas!l,\jo po.r las tramitaciones estalblecidas an_ 
t e el Juez de Letras. 

·Estas disposiciones limitan, pues, las atribucio_ 
nes del Trilbunal Calific!lldor al conocimiento de 
las reclamaciones interpuestas en el tiempo y en 
la fOlma que señala la ley; el Tribunal no puede 
conocer de reclamaciones que se entalblen fuera 
de plazo, ni de reclamaciones que se entablen di. 
rectamente ante el mismo Tribunal o ante ot ra 
autoridad que no sea el Juez de Letras del res_ 
pectivo departamento, y ,por 10 mismo, niegan en 
absoluto al Tribunal la ¡facultad de P<I'oceder de 
oficio a declarar la nulidad de uno o más actos 
del proceso elecc¡e.nario. De acuerdo con el Art. 4.0 
de la Constitución que citamos al principio, no 
puede el Tribunal arrogarse esta facultad. 

En seguida, cJ N.o 2.0 del artículo 101, esta­
blece que coxrespcndt\ al Tribunal Califica>dor 
haC€r las rectificaciones y los escrutinios gene­
rales de todas las elecciones, con arreglo a. lo que 
más adelante se dispone. Vamos a estudiar, se­
paradamente, lo que se refiere a las rectifica­
ciones y a los escrutinios generales. 

Insist~?S Hl que ¡para que el Tribunal pueda ha­
cer reCtlflcacton~,. es necesario que haya prece­
Cldo la reclam¡¡CIo~ entablada en tiempo y for_ 
ma;, P CT eso, el artICulo 103 dice que el Tribunal 
procederá, preferentemente, al estudio de las 
eleootones no reclamaldas, efectuando los €5cruti­
!Uos generales y la proolamación de los elegidos' 
es decir, si no hay reclamaciones el Tribunaí 
carece de fa{)ultailes para hacer rectificadones 
de ninguna especie, y debe ltrnitarse a hacer el 
escrutinio general, para ouYo efecto debe ceiUr­
se a las normaH de los articulos 109 y 110. Estas 
d!Eposicione¡;, que 00 aplican tanto a las eiec­
('lOnes reclamadas como a las que no lo han sl­
'do, insisten en el principio que aca.bamos de de­
jar establecido al decir que si las actas depar­
tamentales recibidas por la Dirección del Regis­
tro Electoral hubieren c'onsiderado todas las ac­
tas &ccionales de las mesas que hubieniIl fun­
cionado, y no se hubiere fonllulado reclamadón. 
el Tribtmal practicará el escrutinio general, sin 
otros trámites; o sea, no puede hacer rectifica­
ción ni modificación alguna d€' oficio. 

Solamente cuando las actas de los COlegios e3-
crutadores departamentales estén incompletas, o 
se hubiere alterado el resultado que ellas arro­
jan, o se hubieren practica-do erróneamente las 
operaciones aritméticas, el Tribunal puede proce­
del' a completar y rectificar el escrutinio rom. 

I 

• 

~ 
putando los votos omitidos, de acuerdo con latl 
normas que señala el artículo 109 en sus demá~ 
iJ1cisos. 

ne esta disposición se d€ctuce, además, qUe 
practicada válidamente la elección en sí,. no se 

. anula por las omisiones, fraudes o errores en que 
pueda incurrirse en los escTutinios, tanto seccio­
nales como dCipartamentales; y que en estos ca. 
~ GS, el Tribunal debe limitarse a :rectificar lO/! 
errores, y aún a. sup1ir la omisión del escrutinio, 
si éste no existiere, sea por no haberse ¡practi. 
cado en su oportunidad por la mesa receptora o 
por ( JI colegio escrutador en su caso, sea por ha­
berse extraviado ·u ocultado maliciosamente el 
escrutiniú verificado en tiempo y fOICma; para 
C5to, incluso, puede el 'lI'ibunal abrir los sobres 
que contienen las cédulas usadas en la elección. 

Los N.os 4 y 5 d€il. artíou1o 101, establecen que 
es facultad del Tribunal calificar las el€ccione~ 
de Diputados y Senadores y sortear cuál o cw.­
les canilldatos deben ejercer el cargo en caso 
de empate de dos o más de ellos; y enviar a la 
Cámara respectiva las calificaciones acordadas 
pl0clamando a los elegidos, defin!tiva p presun­
tivamente; y agrega el N.o 5 que en el ejerciciO 
de lIStas funciones, el Tribu.tJ.al se: ajustará. a. la! 
disposiciones particulaIes de la. ley. ) 

Con respecto al funcionMIÚento del Tribunal, 
el artÍC'ulo 100 reitera la disposición oonstitucio­
nal, al decir que tomará. sus acuerdos en co~. 
formidad a las disposiciones del Código <le Pro­
cedimiento Civil, apr~iará los hechos como ju. 
rado y sentenciará. con aneglo a. derecho. 

Del análisis de estas disposiciones, resulta que 
las facultades del Tribunal calificador para cali­
ficar la regularidaJd ldel proceidimiClIlto elec1lo­
ral, se extienden desde la organización d~ 1M 
mesas receptoras dEl sufragios hasta los escru­
tinios que deben praoticar los colegios departa­
mE'ntales; el articulo 95 señala las C!lIU5ales que 
autorizan la reclamación y el arrticulo 101 se· 
ñala la jurisdicción del Tribunal, Y ninguno de 
los dos autoriza al T.ribnnal prura inwvenir en 
los procedimientos anter,iores a: la oonstitución 
o designación de las mesas receptoras de sufra­
~1os. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental>. _. 
perm1tame, Honorable Diputado. 

I Ha terminado el! tiempo del Comité Radical. 
El señor HOLZAPF'EL. Yo solicitarla que 

recllibara nuevamente el asentimiento de la sala 
señor Pl'Iesidente, para oorttinuar mi discurso y 
'<lar término a mis observaciones. 

El señor CONORA. ¿Por cuánto tiemlJ(l, 
Honorable Diputado? 

El señor HOILZA:;"P"'FtI;'E"'L. Puede ser un cuar-
to de hora más. 

El señor CONCHA. Sería .liD 'CUarto de ho-
ra más, sin ,PTórroga de la hora. En esta forma, 
aceptamos prorrogar el tiempo de SU Señoría. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para J.)'roceder en la fOlilla indicada POI 
el Honorable señOT CO'llcha. 

li:l señor CONCHA: Un cuarto de hora sin 
prórroga de la hora ... 

El señor BRAÑ!ES (Presidente Accidental). - ­
Si le parece a la Honorable Cáma.ra, quedará 
&sí acordado. 

Acordado. 
Puede cor.tinuar el Honorable- señ0T Holzap­

fel • 
El señor HOLZAPF'EL. En conseeuencia, el 

Tribunal no puede entrar a ca.lificar, ni en ra: 
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zón de una reclamación, ni muen:> menos de 
oficio, la validez ° nulidad de las pre­
sentaciones de listas de candidatos porque to­
do este proceso es tá fuera _ de la juris­
dicción del Tribunal; la calificación de la si­
tuación legal de las listas corresponde al res­
pectivo Conservador de Bienes Rafee!; o al Di­
rector del Registro EI€.ctoral, según sea el fun~ 
clonarlo ante quien se haya hecho la respectiv¡¡ 
dE'claración; estos funcionarios pueden admit1:: 
o rechazar una declaración. De ahí que el ar­
t iculo 22 estabiezca que Ea séptimo día anterior 
a la elección, los Conservadores respectivos ha. · 
l'án publicar las diversas listas por las cuales se 
podrá Votar, en conformidad a las declaraciones 
"álldas y definitivas que obraren en su poder; y 
los artículcs 23 y 24 agregan que. el misIPo día. 
remitirá esas li:;,tas en la misma. forma en que se 
publicaren, al Director del Registro Electo'l'al, Y 
ti. los conservadore::1 de bienes ralC1o!S de todos lo~ 
Departamentos qUE. comprende la circunsClipción; 
y que, además, entregará copia a los comisarios 
de- , las mesas receptoras de sufragios. 

Esto indica que la publicación ordenada pcr el 
?'l-tículo 22, fija en forma definitiva e irrev,oea­
ble la situación d~ las listas por las cuales pus­
de sufragar el elector; la calificación final y de­
finitiva de la legitimidad y validez de las lis-
11'..5, corresponde, pues, al Conservador que debe 
hacer la publicación. 

ConcordaI1te con Estos preceptos y dentro de 
la misma doctrina, el artículo 113 establece que 
el Tribunal se valdrá 'Para la determinación de 
lo;:; votes de lista de las declaraciones ,oficiales 
de candidat.os que se hubieTen remitido al Di­
~ctor del RegiRtro ElJectora~, en Icon1\ormida,d 
a los articulos 16 y 23; pero no lo autoriza en 
ninguna part~ para calificar la validez. nulidad 
o legitimidad de esas listas; y n" poo.Tía hacer­
lo, Ya. ql,lC con la pUblicación ordenada por el al', 
tículo 22 se ha convocado al electorado a pro­
l~unciarse sobre las listas incluídas en dicha pu~ 
blicación. 

y no debe olvidarse que el artículo 101 esta­
bltce que tanto los escrutinios generales como la 
calificación de las elecciones y la proclamación 
de los '€,legidos, se hará en conformidad a las d1s­
¡:,csici()lnes de la ley, entre las cuales está el ar­
ticulo 113, qm, lo obliga a sujetarse a las listas 
úficiales publicadas en conformidad al articulu 
22. 

Como conclusión del estudio que precede re­
sulta: 

• 

1.0 Que el Tribunal Calificador de Elecciones 
debe ¡fallar con arreglo a derecho; , 

2.0 QUe cuece de facultad parRo decla, 
rar de oficio la nulidad de uno o más actos del 
procedimiento electoral; 

3.c-Que carece en absoluto de facultades para 
pronunciarse, ni aun ,en caso de reclamación so-- , 
bre la 'Validez o nulidad de las listas de candin.l-
tos; y 

4.<>---Que solamente puede completar o rectificaT 
un escrutinio del Colegio Escrutador Departamen­
tal cuando hubiere dejado de escrutar una o más 
actas secciorrnles; o se hubiere alterado el resul­
tado que ellas arrojan o practicado erróneamente 
las QlPeraciones aritméticas, sirrviéndose para ello 
de las actas seccionales de las mesas receptoras 
de sufra¡gios; y qUe solamente si no existe escru­
tinio puede practlcarlo, sirviéndose para ello del 
paquete de cédulas. 

Establecidos estos principiOS. procede analizar 

• 

• 
• , 

las sentencias dictadas '!:lar el Tribunal al calificar 
las recLentes eleccicnes, para ver si ellas se CO!1-
rcrman a los principios que acaban de quedar es­
tlllblecidos. 

Tres son los fallos que han provoca-do críticas 
Y comentarios respecto de la actuación del Tribu­
nal, por estimarSe que ellos han d esvirtuado la 
voluntad del ,electorado y han sido dictados con • 
ut\USO de ,~tribuciones por el Tribunal; son 1011 
fallos recaídos en las elecciones de la provinCia de . 
Atacama, de la provinCia de O'Riggins y d~ la 
provil1oia de ChilOé. 

En el caso de la provincia de Atacama el Tli ­
bunal d ec1aró nula una de las listas, Que fueron -
oportunamente publicadas, en conformidad a las 
disposiciones legales, como aptas para que sobre 
la baSe de ellos se practicara la elección. Se ha 
visto ya que el TrLbunal carece de facultades ~­
ra adoptar un pronunciamiento sobre tales listas,. 
y,a que la ley las coloca fuera del radio de su 
j wisdioción. 

Fuera de esta grave irregularidad en que in­
currió ,el Tribunal Calificador, caJ:¡e señalar en 
este fallo OtTOS abusos del Tribunal: sin tener de­
recibo alguno para ello se declaró la nulidad d i' 
los votos emitidos a favor de la lista anulada; 
estos votos fueron 'Válidamente emitidcs p01' los 
eLectúres; no haOía en el acto IllÍEmo de la vota­
ción ningún vicio, y aun en el caso de que el 
T'l'ibunal hubiera tenido facultad para anular la 
lista, no podía proceder en la forma que lo h i zo, 
a anular los 'Votos que particu:armente favorecie­
ron a esa l~sta, sino que dJebió anular t<Jdo el Ilcto 
electoral en qUe se utilizó tal lista, y debió cr­
denar que se repitiera la eleoción y ordenar que 
se reanudara ,el proceso electoral de3de la prEsen­
tación de listas hacia adelante; habría sido ésta 
la única 'forma de asegurar el fiel respet<J de la 
voluntad del electorado, pues con la medida adop­
tada por el Tribunal se privó d e validez al voto 
de un gran número de ciudadanos, y se proclamó 
como elegidos a candidatos que no contaren ccn 
la voluntad de la ciutladanía. 

Fuera, pues, de haber violad,,: la disposiciÓn del 
Art. 101, que s c'ñala la comp etenCia da l Tribun a l, 
la sentencia recaída en el ca~o de Ataca"Il" vich 
también el Art. 113, ya que 2.1 hacer e l escrutinio 
no se valió de las listas que le hubieren sido en_ 
vi.ldas por el Director del R Egist.ro Elect,oral ~n 
conformidad a los Arts, 16 Y 23, sino que , sin fa­
cultad alguna, prescindió de una de esas listas 
y de 100s votos emdtidos en su favor. Violó t ambién 
las disposidones del Art. 109, que en su número 
2.0 señala los únicos casos en que el Tribunal 
puede rectificar un escrutinio y que en ninguna 

• 

parte autoriZa para prescindir de votos legltima-
mente emitidos en f~vor de una lista o de un 

• candidato incorporado a las listas eon arreglo a 
disposiciones cuyo cumplimientú n e corresponde 
al Tribunal calificar. 

Para Ullt'. mejor comprensión, yo solicitaría que 
el señor Presidente recabara el acuerdo de la Ho­
norable Cámara para insertar en la versión ofi­
clal y en el Boletín de Sesiones el r €cur!o de 
Queja interpuesto rOl' la defensa del candidato a 
Di¡:,utado s ñor ZuJeta . 

El señor BRAI'iES (Presid,zntle Accidental) .­
Solicito el asentimiento de la Honorable C i mara 
r'-'ra insertar en el Boletín de Sesknes y en la 
versión oficlal los documentos a que se ha refe, 
rido el Honorable señor 1H01?ap1'lel. ' 

"El señor ~R.A.ZAVAL. ¡No hay acuerdo! 
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El señor ECHEVERRIA.- (.Me permite, señor 
PI'esidente? 

fE:! señor HQlLZAiBF1El1.. Se trata del recurso 
interpuesta ante la Ilustrísima Corte Suprema, que 
me panece interesante insertar para la mf>jor 
comprensión de esta materia. Además, este proce­
dim~ento me evitaría la lectura de dicho docu­
mento, 

El ·RQSATm:S. ¡No hay ningún inconve-
nientJe! 

-HiA!BII .AN V AiRTOS SEÑOIRIES DIPU 'I'ADOS A 
I1A VEZ. 

El señor BRAÑES 
No hruy acuerdo. 

El señor BERMA'N ,.­
se opone? 

(Presidente AccidentaD ,-

Sí, hay acuerdo. ¿Quién 

El señor ECiHlEVlERRJJA. ' ;,iM:e permite la pa-
laibra señor PrEsidente?' . 

El . señor BRAÑ'ES (Presidenbe Accidental) .,_ 
D>tá con la pa}a,bra el Honorruble señor HOlzapfel, 
pero con la ,'€nia del Honorable Diputado tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ECHEVERRIA, Yo entiendo que no 
ha hwbido oposición formal para que se inserte 
la. piel? a que se ha referido el Honorable señot 
Holzapflel. Yo, tn nombre de mis compañeras de 
bancoo, acepto eSto, siempre que igual procedi­
miento se adopte respecto de un documento a. que 
se va a referir el Honcll'!\JolJe señor V'aldés. 

El señor BElRMAN. ¡OportlUlamente puede pe-
dirlo! . 

El señor BRlAÑ'ES (Presidente AccidentaD.­
La M€sa l>portun¿mente .. , 

El señor AVAL.~ • Entonces no hay 
acuerdo. 

El señor BiRJAÑES (President'e Accidental ) .,­
Puede continuar Su Sefloría. 

El señor HOLZAPFE'L. Yo, en todo caso, ql1ie­
ro cOllsignar un hecho, un h l cho que en realid~ 
nos ha causado profunda sorpresa. 

La presentación de los candidatos Zuleta y Mo­
reno fué hecha 'OOr trcsc ',entos sesenta y tantos 
electores. Pues bien, el Tr1bunal Califica-dor, de 
visu, sin prQ('e:;o judiCial prevía ante el Tübunal 
correspondiente, proc-edió a dJeclarar la falsedad 
de treinta l'irmas, aproximadamente y a anular 
la presentación, sin considerar que, aún así, que­
daJban trescientas treinta firmas auténticas, lo 
que era más que sufi'ciente para la validerz de 
dicha presentación. 

Yo lamento que haya habido OPOSiciÓn en la 
Honorable Cámara para acordar la inserción de 
este documento ... 

El señor ECIHI~~VIE:tRR[A.,- ¡ No hubo oposición! 
El señor HOlLZAPFIE'L.- Pero su asentimiento 

fué condicional Honorable collega. 
El señor ElCmm:VIEUUHA.- Hay que tener reci­

procidad, en todo caso. 
El señor HOLZAPF1@ ,. En el caso de la pro-

vincia de O'Higgins, el TriblUlal incurre en otra 
~eric de infraeciones igUalmente graves, qUe cons ­
tituyen otra burla a la voluntad del ele<;torado: 
lUl nombre fué incluido en dos listas diferente8. 
y el afectado manifestó oportlUlamente su volun­
tad de aceptar la inclusión de su nombre en la se­
gunda de las listas aludidas. El Tribunal, hacien­
do gala de su deliberado propósito de favorecer a 
determinado candidato, aduce una serie de argu­
mentos para llegar a la conclusión de que esa de­
claración de voluntad no fué oportlUlamente for­
malizada, y que, en consecuencia, no puede acep-

tarse la inclusión del nombre de este candida~c 
en la segunda lista; pero de aquí salta a una COll­

clusión toia,lmente arbitraria, cual es la de qu·.' 
deben anuler todos los votos emitidos a favor de • 
esta última lista en que se haya marcado prefe-
rencia el candidato en discusión; tanto es así, que 
en el considerando 10.0 de la" sentencia de que se 
trata, que sienta esta conclusión, no ha podido el 
Tri'bur.al invocar ninguna disposición legal en su 
apoyo. Dice este considerando que no es pOSible 
admitir que los votos alcanzados por el candidD.­
to señor Nelson en la lista N. o 6, que fué la s€'­
gunda lista en que se le incluyó, haya obligación 
de agregarlos a la corre.'>pondiente lista, lo que. por 
lo demas, no ('stá ordenad'o explícitamente por la 
ley. Al hacer esta afirmación, olvidó que el Art . 
113 explícitamente ordena que el Tribunal, va--liérrdosc de las declaraciones oficiales, sume los 
votos obtenidos por todos los candidatos de cada 
lista, para determinar los votos de lista; y además 
de h¡¡,):"er olvidado esta expresa disposición, q:.¡t: 
estaba en la obligación de respetar, olvidó que lO­

do el sistema electoral estrublecldo por la Con"ti­
tució\l y la Ley de Elecciones, se basa en el siste­
ma de listas, qne permite asegurar la proporcIo­
nalidad de la representación política. La soludón 
arbitraria dada por el Tl'ibunal al caso de O'Hig­
gins desvirtúa desde su base el sistema y altera 
el resultado efectivo de la elección. 

Concediendo Que el Tribunal hubiera podído de­
clarar que la inclusión del señor Nelson en la 
lista N. o 6 era ilegítima, cosa. que no podía ha­
cer' porque carece de facultades para revisar las 

• 
llstas, en nir:.gún caoo pUdo eliminar en el escru-
l;inio votos legítimamente emitidos en favor de 

" 

esa li.'ta, y a lo Sumo, habría podido, si hu­
biera. sido consrcLJent!' con sus prop:as declaracic­
nes, prescindir del señor Nelson al determinar los 
'~andidatos elegidos dentro de la !ista; pero nada 
más. 

Una vez más, pues el Tribunal 1m entrado en 
terreno que le está vedado y ha incurrirlo en fla­
grantes infracciones de l<.;y. 

El señor TOMIC. ¿Me permite, Honol'a!ble r:n-
lega? 

Hay una observación que me Interesa mucho 
hacer, Honorable colega: el Tribunal ni siquiera 
sostiene que ia inSCripción que hizo el señor Nelson 
v la renuncia a la primera inscripción por la. se-, 
gunda. fué hecha fuera del plazo, Y no puede 
sostenerlo, porque la ley 110 fija plazo para ello. 

El argmner..to del Tribunal lo va a encontrar Su 
Señoría, en la forma más clara y, al mismo tiem­
po, a bsnrda en su proyección, en el considenJ"ndo 
cnce de la ser.tencia, que me voy a permitir leer. 

El !l~ñor HOLZAPFEL. Permitame, Honora-
ole crJlega. Yo voy a p~ir nuevamente El asenti­
miento de la Honorable Cámara para ... 

El señor TOMIC. ¡ Si no se lo van a dar, Ho-
n ora blc colc~R! Es preferible que lo leamos ahora. 

Lo que el Tribunal objeta es el hecho que el se­
ñor Nelwn haya evitado declarar que no ha ha­
bido opclan y estima que no es opción la carta 
enviada por el señor Nelson porque no la trala él 
personalmente. 

Dice el considerand'o 11 de la setencia. 
"11) Que el aviso que se dice dado al Director , 

del Registro Electoral, en el sentido de ser la úl-

• 

, 

• 

• 

, 

, 
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tima voluntaK:! de don Luis Nelson ocupar un lu­
gar en la lista de la Alianza Democrática, anulan­
do cualquier otra declaración anterior, no puede 
tenerse en cuenta, toda vez que fué ll~ado a la 
Oficina respéctiva, no por el señor Nelson, como 
era lo natural y lógico, ni, por lo menos, por ;una 
persona conocida del Jefe de aquélla sino por al­
guien del cual no se tenia noción de quién era, 
lo que, de permitirse, daría margen a subterfu­
gios que hay conveniencIa en evitar". 

De lo anterior se desprende, Honorable Cámara, 
la SIguiente afirmación, a contrario sensu: SI la 
carta la hubiera llevado el señor Nelsen, el tribu­
nal habría estimado que los votos daldos por él 
eran válidos y los hubiera computado; pero, co­
mo no la llevó el señor Nelson, el Tribun!"l esti­
mó que los votos dados a su favor no debian com­
putarse. Puede inslstil'se en este argumento aun 
más. Nadie puede dudar de la autenticidad de la 
carta del señor Nelson ni los reclamantes, ni el 
Tribu.nal. Sin embargo, de acuerdo con el consi­
derando 11 que acabo de leer, la Honorable Cámara 
puede observar que la razón determinante por la 
cual la carta de opción del señor Nelson no rué 
consideraba válida, es ~l hecho de que el TriJ:¡unal 
no la recibió de manos de dicho señor. En conse­
cuencIa, sin decirlo, estima que puede, licitamen' 
te, dudar de la autenticidad de esa carta. En el 
Instante en que se dió el fallo, como Su Señor1'1 
tendrá que reconocerlo. no había nadie en Chile 
que pudiera dudar que la carta del señor Nelson 
había sido escrita y rirmada por el. 

El señor HOLZAPF'H;r.. Agradecería a SU Se-
ñoría que me permitiera termínar mis observacio' 
nes. 

El señor TOMIC. S ~lo quer:a dar éste, Ho-
nomble Diputado, entre los muchos argumento~ 

que podrian darse para probar la injusticia del 
fallo del Tribunal Calificador. 

El señor HOLZAPF'E:r ,. En el caso de la pro-
vincia de Chiloé, el Tribunal procedió a declarar 
la nulidad de la elección de varias mesas, sin que 
nadie hubiera :;:olicitado tal declaración, esto es, 
de oficio, lo que tampoco pOdía hacer según ha 
quedado estabelcidc más arriba; y aún en 105 fun­
damC!ntos legales con que pretende justificar esta 

• 
amitraria declaración de nulidad, incurre en err:;-
res de orden legal Imperdonables en un Tribunal 
Obligado a fallar con an-eg10 a derecho. En efec­
to, establece el fallo que el Colegio Departamental 
áe Castro no pudo considerar las actas seccion",­
les de las tres mesas de la comuna de Quellón, 
porque no llegaron oportunamente, y que del tim­
bre del correo aparece que esas actas, que debie­
ron ser entregadas el dh 4, lo fueron el día 6, 10 
que constituye una presunción de fraude, que no 
ha sido desvirtuada; pero olvidó deliberadamen­
te que el Art. 109 establece los medios de suplir 
la falta de esas actas, y que debió pedir los re­
gistros ejemplares que deben extenderse de la mis­
ma, para proceder sobre su base a completar el 
escrutinio. 

Tampoco pudo el Tribunal en este caso seña­
lar el origen legal de su facultad para proceder 
de oficio, y en el considerando 22 se limita a ha­
cer consideraciones arbitrarias al resRecto, al mar­
gen de toda ley positiva; y en donde llega a los 
1indes de la ironía es en el considerando 23, don-

• • 

de dice q11e parece inoficioso agregar que el Tri­
bunal, creado para garantizar la pureza del su­
fragio y para que la voluntad del electorado sea 
debidamente respet:uia, no puede permanecer In' 
diferente ante hechos que la misma ley califica de 
delictuosos. 

El señor BRAliIES (Presidente Accidental).­
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de que podía dlsponer 
. Su Señoría. 

El señor MI".LEJ. Que se le prorrogue nueva-
mente, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS. No hay acuerdo 
El señor DLAZ. Puede dlsponer del tiempo 

Que le corresponde al Comité Progresista Nacio­
nal. 

El señor BRAl'itES (Presidente Accidental).­
Solicito el a.sentimiento de la Honorable Corpora­
ción para prorrogar el tiempo al Honoralb1e señor 
Holzapfel. 

Varios señores DIPUTADOS. Nu hay acuerdo. 
El señor BRA:ÑES (Presidente AccidentaD.­

No hay a:cuerdo. 
Se va a someter a votación la petición de pr6-

rroga f(.rmu1ada. 

, DURANTE LA VOTACION: 

• 

El señor COMCHA.- Nosotros queremos hablar, 
también. 

El señor OJEDA.­
gl\ la hora? 

• 

¿ y por qué no se prorro' 

El señor DIAZ.- Tenemos hasta las doce de 
la noche. 

El señor CONCHA. Ten~mos comnromisos. 
-Practicada la votación en forzna. económica, 

dió el siguiente resultado: por la .afirmativa, 32 
votos; ipQr la negativa, 41 votos. 

El señor BRAl'itES (Presidente Accidental).­
Rechazaúa la petidon. 

El seüor BERMAN. Puede usar de la palabra 
cm el tiemp.:> del Comité Progresista Nacional. 

El señcr HOLZAPF'@,. Yo haria otra petición, 
señor Presidente: que se invirtiera el orden de 
!os t.urnos para poder usar inmediatamente del 
tiempo de que dispone el Comité Progresista Na­
cional. 

Varios señores DIPUTADOS. No hay acuerdo. 
El señor DIAZ. Nuestro tiempo está cedido 

al Comite Radical. 
El señor BRAl'itES (Presidente AccidentaD.­

Corresponde el segun.do turno al Comi.té Conser­
vador. 

El señor V Al .DES LARRAIN. Pido ia pala-
bra, señor Presidente. 

El señor BRAl'itES (Presidente AccidentaD .-' 
Tiene lil. pala'ura el Hunorable señor ValdeR. 

El señor VIAl ,DES LARRAIN. Señor PresI-
dente, a pesar de que no pOdíamos conocer los 
puntos de vista que iba a manifestar el Ho­
norablE' st'ñor HOlzapfel, voy a referirme inmedla­
f3mente y en líneas generales, al debate que aquí 
¡:c ha p1snteado. 

Ayer, señor Presidente, cuando el Honori.tble ¡;e­
ñor D:-oguett, en forma levantada y generosa, p;­
día a la Honorable Cámara que nos N:upáramos 
de 105 grandes problemas nacionales, empeCinh!\-

• 

\ 
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00:;'/<* por sobre los debates pequeños, las pala­
brdli del Honorable señor Droguett' encontraron 
:t( . 1ea en todos los sectol'es de esta Honorable 
Cámara. Sin embargo, señor Presidente, hoy, 
vcl.Dticuatro horas después, hemos visto que Ya no 
~!' slgue la misma linea, porque se nos ha citado. 
f>TJ, forDla especial, no para preocuparnos de laR 
graves problemas que tiene el pueblo ..• 
. El seüor URffiE (don Damian). Este es un 

gmvc problema. 
FJ señor DIAZ ¿Le parece poco problema el 

1'000 de tres Diputados? 
EJ señor BR~ES (Presidente Accidental) . ­

RUf'tiO a Sus Señorías que se sirvan guardar si­
Jenoa. 

E señor V Ar.DES LARRAIN. . .. se nos ha 
nta.do no para preocuparnos de los problemas 
que conmueven a toda. nuestra ciudadanía ... 

El señor DIAZ. Esta es una cosa que conmuc­
\ E' a toda la ciudadanía . 

J!a señor VAl ,DES 'LARRAIN. . " S1110 para 
preocuparnos de un asunto que sale, a mi modo 
de ver , como lo voy a demostrar, de la ór,Oita de 
Ir ' a tribuciones Y de las facultades de nuestro 
Pru'Jamen to. 

El señor HOr.ZAPF'E!I." Está. profundamp-ntt: 
equlyocado Su Señoría. -

Nosotros preUndemos, si me hubiesen oído ..• 
El señor BRA8E:.s (Presidente Accidental>.­

HOLorable &eñor Holzapfel, ruego a SU Señoría se 
.. úrva. na interrumpir. 

El señor CONCHA. Oiga, Honorable colega. 
N .. !die interrumpió a Su Señoría. 

El señor VAl/DES IN. Esto lo lamea-
Lo, señor Presidente, como ciudadano, porque el 
prestigio del Parlamento es la base eJe la solidez 
ele las instituciones democráticas. 

La. calificación de las elecCiones, sehor Presi­
dente, correspondía antes a la Cámara y, efecti· 
vam ente, como bien lo dice don Jorge Hunneus, 
p(Jdia la Cámara calificar las elecciones. Para 1'110 
tenía todas las atribuciones necesarias. 

La. Cámara podía rectificar escrutinios, podía 01'­

dCIlar q'ue se remitieran las actas y podia tam­
bién anular una elección de oficio o sin particl­
pa.c~6n de personas extrañas. 

E! señor HOI..ZAPF'gt ,. ¿Cuál es la disposl-
clón que cita Su Señoría? 

El señor BRA8ES (Presidente AccidentaD. ·­
Ruego a Su Señoría se sirva no inteI'lumpir. 

• 

El señor VAI.DES LARRAIN. Podía hacer 
esto, porque en aquellos años, en todos los paises 
y, por consiguiente. en Chile, se le entregaba a In. 
Cámara esta facultad para que mantuviera su in .. 
dependencia. Se consideraba que si sus miembros 

su soberanía, no era aceptalble que 
otra autoridad, que no fuera la misma Conpora­
ci6n, pudiera despojarla de ella. 

Se sostenía, además, que el interés de la pro 
p lS Cár.lara, de tener miembros que hubieran lle­
gadO a ella legítimamente elegidos, h iba a obli­
gar a calificar las lecciones en fotlna serena. 

Por útimo, se entregó a la Cámara esta facul­
tad pr-l'a defenderla de posibles abusos del Po­
der Ejpr.uUvo. 

Sin embargo, señor Presidente, esta calificaciOn 

de las elecciones, por parte de las Cámaras. falló 
lamentablemente . 

Falló, porque la mayoría de los parlamentartos 
se negaban muchas veces a reconOCer los justO¡¡ 
derechos de algunos a los elegidos, y falló tam­
bién, porque las Cámaras ocupaban en tales ca' 
Iificaciones un períodO excesivo de "iempo 

Esto no ocurrió solamente en Chile; no era so ­
lamente en nuestra patria donde l!lb Cámaras 
fracasaban en lfu calificación de las eleccione" jc 

SUs miembros. 
La opinión ae los tratadistas así 10 asevera. . 
El autor francés seüor Moureau, dice so~re el 

oarticula r 10 siguiente: 
"La mayoría enardecida por la lucha que de­

cide sobre las elecciones de los amigos y d(\ lo~ 
enemigos, está demasiado inclinada a validar 
ciegamente a aquéllos y a invalidar obstinamen­
te estos últimos: juzga <'on sus pasiones Y su~ 
intereses". 

En vista de fstO. señor Presidente, la legislación 
chilena fué tratando de mejorar el sistema esta ­
blecido. Y así vemos que, en 1906, se creó la Co' 
misión Revisora de Poderes de los Diputados, y 
en 1914, por el éxito .alcanzado en la Cámara, se 
hizo extensiva esta calificación a los poderps dp. 
los Senadores; pero siempre quedaban la Cámara 
Y el Senado calificando las elecciones de sus miem-
bros. . 

Este mal, como 10 dije hace un iru;tante, tenía 
las mismas caracteristicas en las naciones euro­
peas. Por eso, mientras aquí teniamos la ComI­
sión Revisora de Poderes. en Europa se habían 
tratado de subsanar estos vacios y se había en­
tregado estas facultades a otros organismos. 

Así, tenemos que. en Inglaterra esta facultad 
se entregaba a los jueces de la Corte Suprema. 
Canadá adoptó un sistema análogo. Hungna 
asocia a la Corte Suprema a las Cámaras, Y Es­
tados Unidos ent} egó a los Tribunales de Justic1a 
la calificación de la elección de los miembros de 
su ParlamenLo. Otras nacions entregaban e!ta 
calificación a Tribunales Particulares. AustrIa 
entregaba esta facultad a los Tribunales Consti­
tucionáles Y Alemania la entregaba a los Tribu­
nales compuestos por los miembros del Reichstag, 
y de los Tribunales Administrativos superiores. 

Entre nosotros, señor Presidente. cuando se ~ 
tndió la rcfNma constitucional, se entregó esta 
racultad al Tribunal Calificador de Elecciones. 
El Tribunal Calificador se hizo integrar p"r 
miembros de los Altos Tribunales de Justicia, que 
son garantía de corrección y seriedad, y por 103 
ex Presiedntes de la Cámara y del senado. 

y este Tribunal Calificador, sefior Presidente, 
de acuerdo t:on el espíritu de los que dieron vidr~ 
El. la Constitución, es el único Tribunal llamado a 
caHficar las elet:cioneS'. lo que corroboran las Ac­
tas de 13. COmisiryn, que dicen 10 siguiente: "A pe­
dido de S. E al Presidente, se acordó dejar tes­
timonio en el Acta. que corresponde a este Tri­
bunal y no a las camaras pronunciarse sobre el 
fondo y la forma de las elecciones generales de Se­
nadores, Diputados, Presidento de la República ..... 

Por consiguiente. señor Presidente, , no es la 
Cámara de DlPutados la llamada a estudiar v 

• • 

analizay nuevamente las elecciones ... 

• 

• 

-

• 

• 
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El ¡,eñor DURAN. ' Las estamos anaUzancl0. 
El señor VATcDES LARRAIN. Si seguImos con 

este procedimi':!nto. ¡;eñor PresidentE', no habría, 
de aquí en adelante, elecciones que no vinieran, 
en definitiva a ser juzgadas y calificadas por el 
Parlamento chileno. 

Por eso he hecho estas observaciones para de­
mostrar qu no corresponde a la Cámara pronun­
ciarse, Juzgar o tomar acuerdos sobre los fallos 
nx:aídos en elecciones 'calificadas por la única au­
I,oridao competente como es cl Tribuna! Califi­
rador 

Le cedo IR palabra nI Honorable señor EchevE'­
Trfa. 

El seilor BRAl'iES (Presidente AccidentaD.­
Lf" quedan cinco minutos. 

El 5eñor ECHE:VERRIA. - Yo había escucha­
do con mudho agrado las obseflVaciones tan me­
didas de mi Honorable colega. más que por go­
zar de la erudición legal que ha dado mues­
tras, por la curiosidad de conocer las concluslo­
nes Ue este 'extraño debatt' a que nos ha arrastra­
do el Honora:ble co~ega. 

El señor DIAZ. ¡No lo diga, Honorable Di-
Plltailo! 

El fiefior URIBE (don Damián). !'fo es muy 
t;. ~raiio, pcrque favoreció a Sus Señorías. • 

El señor ECHEVERIA. Señor Presidente, 
¿qué se persigue con este debate que está fuera 
de toda n01'1I1a y práctica y del mutuo respeto 
que se deben lOS Poderes Públ1cos? 

!El señor ESCOBAIR (don Andrés).- Poner tér­
mino a la inmoralidad. 

El señor ECHEV E:RRIA. ¿Qué se persigue CO!t 

f te debate que está fuera de toda conveniencia 
y con el cual se trata de ea usar el desprestigio 
de un alto Tlibuna1 que tiene su origen en la 
Oonstitución Política y que. durante más de 20 
añ~, ha funcionado regularmente, lespetancio los 
derech06 de todos los sectores en que está divi­
dida la opInión pública'! 

--iHABI.A!N VA:RIOS SE;,tilOREs DIPUTADOS A 
TeA V1PU; . 

• 

El sei10r :ijRAAES (Prf:sidente Accidental). _. 
Ruego a Jos Honorables Diputados guardar si­
lencio. 

El señ l' EOH'F!viERIDA. sei10r Presidente, los 
que desde niños no. hemos interesado por la 00-
MI. pública y por la po1itíca, los que hemos pa­
¡.;ado muc.has horas de nuestra juventUd siguien­
do los debates de esta corporación desde allá 
MTt'ba en las galerías, primero. y en las tribunas 
después- - porque ante~ de venir a esto~ bancos 
he pasa.do por todas las aposentadur!as de este 
Honorable Congr€'.~o bemos visto la vida poli-
icn de este país ~ tenemos vivo en nuestra ima­

ginación el espectáculo que ofrecía este Congre­
ro en aquella época en que la!! calificaciones .S!, 

h(tCian aqUÍ mismo. 
El señor BERMAN. ¿En qué época? 
El señor ECHEViEa'tRlA.- Recuerdo que aqut"­

).0 culminó con la má!' grotesca v bUl'da come-• 
dia dE que haya memoria. el 2 de junio de 1924, 
tn este propIO reGin to. -

La. Alianza Liberal. ql¡e no contaha con una 
mayoría defínida en esta rama del Congreso, ne­
tJPcesitó viQlentar Jo~ Poderes Publicos ~ asegurar -

~ de J.a ma'Yoria para hacer las callficadones de 
Ja,<' f'Jeccicn<.\<; e11 ffite recinto. . 

• 

El señor RIOS V< • Está ofendIendo a 
los Partidos aliados Su Señoría ... 

El señor (Presiden te Acciden tal) , 
Ruego a Su Señoria se sir~'l. guardar silencio. 

El señor PI (don A1:>elardo). No ha\' 
• 

cuidado. 
El SEñor ECHEVIE:RRIA. Nosotros defeud&tllOs 

la conveniencia nacional. 
Yo combatí a ese Gobierno y no me arrepIellto 

de haoerlo combatidO; después fuí su leal de­
fensor. 

-.HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS A 

El señor ECH H:VERRlA .. -
dente, que haga respetar mi 

Ruego, sefi.or P:'e~i­

derecho. 

Recuerdo que en aquella ocasión, la ComIsión 
Revisora de Pooeres habia negado los poderes "\ 
los diputados de Anaud y de Castro. Un Hono1'abl 
Diputado pidió que se llamara '-1. prestar jurament,j 
a estos Diputados que no tenían poderes, y por un:) 
mayoria abrumadora se hizo entrar a la Sala a. e.<.­
tos Honorables Diputados. Lo recuerdo p rf"d"­
mente; uno era lllie parece ,n actual Mini,t!·o 
de Agricultura, don Jorge Urzúa, y el otr(l era don 
Carlos Rubio, :y en el momento en que el Pi'e­
sidenie de esta Cámara, solemnemente decía. "Se 
va a tomar el juramento a los Honorables Dipu­
taños de Ancud y Castro", por esa puerta pa­
rece que lo estoy viendo ' entró don Fnrtqu<, 
Lyon Otaegui y nuestro estimado colega don Lu!" 
Cabrera Perrada, los legitimos Diputados de aque­
llos departamentos. a prestar .:.'1 juramento, y i't 

encontraron, frente a frente, con los DiputadOS 
que les ha:bian arrebatado su deredho, que se ha­
bían burlado del electorado, y que se pretendían 
representantes de la so'beranía popwal'. 

¡Fué tilla farsa grotesca! 
El señor OJE:I )A.- Es lo que está ocurr:endo 

ahora, Honorable Diputado. 
El señor ECHE:VERRlA.- Todo eso, 1;e11o:' P:'(_ 

sidEnte, terminó con el Tribunal Calüicador de 
Elecciones que ha establecido la Constitución de 
1925, y, desde entonces, pUede decirse, sin 
a ser desmentido, que los Diputados que se sien­
tan en estos bancos representan legitima \" au­
t('nticam!'nte la soberanía popular. 

El sefior DIAZ. ¡ El cdhecho! 
El señor (Presidente AccidentaO _ 

Ruego a Su Sefioria guardar sUeneio. 
El señor ECHIHlVIE:.R.R.IA. Este Tribunal, señOl' 

Presidente, pasando por encima de las pasione~. 
de las divisiones política~ y de las pequeñeces, ha 
impuesto la justicia.' ha resta:blecido el derecho 
y ha hecho predOminar la voluntarl. del pueblo .. 

El señor TOMIC. ¡Lo había hecho hasta aho­
ra. Honorable Diputado; pero Su Selloría sabe 
perfectamente que la historia del afio 24 se '11 •• 
repetido! 

El señor ElCHH:VERRIA. No se ba rcpe"ido. 
Honcrable Diputado. . 
El tiempo es breye y deseo, SÍ'rI etrar al ¡011-

do de la cuestión, dec1r algunas palabras mé ... 
En el caso de esta Honorable Cámara ibay. co­

mo decía Antonio Pinto Durán, una especie de 
Justicia inmanente que castiga la traición la 

felonía. . 
Los Partidos de la Alianza Democrática libre- '( 

memc acordaron y convinieron que a.:¡uellas ®~ 
diputac:ones debían pelearlas lealmente el Partido 
Radical con tra sus enellli~os ']Xfliticos. 

.~-~----~------'-'--~-----------
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e señor CONIOHA. ' 
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sefior MAliíRA. No, HOllorable I»putadjo; mi 
no es quitarle tiempo. 

!Por 10 va a haber aee1ón el vtemes. 
El sefior SAiNII'A CRiOZ. Oontlmlo, seiior Pre-

Voy a referirme, entre los casos a que aludió 
el Honorable señor Holzapfel, al Únloo conoz-
00 en detalle: el de la Provincia de . 

Debo declarar que lo conozco porque, cuando 
se produjo este cuo, la D1rectilva de mi PartkJo 
me entregó lOS antecedentes y pude 

Puedo que aquf hablaré con im-
parcialidad, porque, estudiatio el CMO, di mi opi_ 
nlón y rogué a mi Partido que me del 
deber de alegar el C81SQ ante el 
cador, ,pues no qUeJ1a hacerlo cOntra las pretell­
s10nes de un amlg'o mio, como es dOn Rafael 
Agustfn GumucJo. 
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Pero, aqlÚ ya no se trata de personas: se o:a­
ta de una institución y de una cuestión legal. 

TOS hechos concretos, señor PIesidente, que 
dan origen al caso son los ~entes: 

El 15 d e febrero' se inscribió la lista del Parti­
do socialist a Auténtico de candidatos por la Agru­
pación de O'Higgins. Finnaron la inscripción el 
p1~idente y el secretario de esa colectividad. Los 
candidatos eran tres: Sebastián Santandreu, Car­
lo ' Müller y Lllis Nelson. Los tres ' candidatos fir­
maron la inscripción respectiva. Más aÚn, antes 
d e ~u fil'!lD.a. declararon expresamente que ellos 
P OlÚW' ro firma eh señal de aceptar esta lista. 

El 16 de feorero, al día sigUiente, a. m8(Vor 
ablmdamiento. el mismo señor NelsoD, firmó an­
te el Director del Registro Electoral una comu­
nicación en que reitera su aceptación a. esa lis­
ta SOCialista. Auténtica, que después llevó elnú 
mro 2, Y tod:wia a,,"1'egó que redhaza.ba. y des­
autori?3lbú su mclusión en oUalqlÚera ot r a lista 
<'D . ql\.l:e se pretendiera incluirlo. 

El 17 de febrero se inscrlbíó la lista de la. AJiaJJ -

"2!a Democrática de candidatoo por la misma. Agru­
pación J OISta Jista contenía también el nombre 
de don Luis 'Nelson. Don Lllis Nelson no ooncu­
r r ió a este acto ni firmó esta lista. 

El señor ¿Me permite, señor Dipu-
t ado? 

La lista la. inscribió la Directiva de la AJianza 
Democrática , 

El señol' SANTA CRUZ. La directiva, fir-
nUl.Ddo el presidente y el secretario, 

El señor B~;RJMAlN. Con eso es suficiente. 
El señor TOMIC.- No los candidatos ni ilos 

u tUlares. 
El señor ROSAT ,flSl ---Mo teman por qué fir­

marla ellos . 

• 

, 

• 

• 

• 
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El señor SAN'VA CRUZ. ¿Me permiten, Ho-
norables Diputados? 

Yo no he pretendido decir que la fuma de los 
candidatos sea necesa.ria; basta. con la filma. del 
presidente y del secretario. 

AJudo al hedb.o, para. el efecto de la 
da que debe darse a. una u otra de las ·eu 
que figUraba. el señOr Nelson, según dOO.l"J~6 ex­
plicaré a. la Honorable Cámara . 

Posteriormente llegó al Director del Registro 
Electoral una comunicación suscrita por el señor ,. 
Nelson , en que, en buenas cuentas, que 
halbia ('.ambtado de opinión, que su decisión úl­
tima era repudiar la lista. N.O 2, la lista Socia­
lista Autént1oa, y dPtar por la lista N.o 6, que 
era la de la Alianza. Democrá.tica. 

Hubo después otras actnJaciones del sefíor Nel­
son, como una declaración hecha en R 9Dcagua, 
y un documento protocoli?:fli!o en una Notaria. de 
Santiago en que manifestó lo mismo. 

El señor ¿Me permite, Honorable 
colega? Es para antecedentes, 

-:VARIOS Sfltil"ORiElS DIPUTAIDOS A 
I,A V:ft:Z. 

El señor TOMJC. Me parece que no b~ por 
qué ser más pa¡pistas que el Papa. Si el. Hono­
rable señor Santa Cruz ha tenido la gentileza. de 
aceptar estas interrlf.PClones, no veo por qué se 
van a oponer los dOmás Honorables Diputados. 

El señor BRAAAfa (Presidente Aocidental), -
Ha llegado la hora. 

Se levanta. la sesión, 
. 

SI" Ie'll\D'Ó la sesión a las ~l horas. 

I'}NRIQUE DARROOY P., 
Jefe \!e la. Redacción . 
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